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Autonzacuon para la Importacmn de plaQUICIdaS, nutnentes vegetaIes, sustanCIas y matenales tOXIcos o pellgrosos
Con fundamento en Ios artfculos 135 fraccién IV, 153 Iraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a1 Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33

del Heglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Ceniticados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretarfakdg Medio Ambiente y Recursos Naturales; e1 Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya Importacién y exponacién esté sujela a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, FeniIizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancl’as cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
KDM FIRE SYSTEMS, S.A.P.|. DE C.V. , g 1;; mg) 2015
INSURGENTES SUR NO. 1685 PISO 14 ,J
GUADALUPE INN KME980807IE2
C.P. 01020, ALVARO OBFIEGON, CIUDAD DE MEXICO ' V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 1500 3877 27/01/2017
Correo-ezmario.aguirre@kdmfiresystems.com
NOMBRE COMERCIAL
FM-200 (1,1,1 ,2,3,3,3-HEPTAFLUOROPROPANO)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
1,1,1,2,3,3,3-HEPTAFLUOROPROPANO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 431-89-0 GAS LICUADO Y PRESUFIIZADO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
>99.9 \ -
CANTIDAD » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT . UMT ’1 I FRACCION ARANCELAHIA
120,000 LIBRA // 54,431.08 I KILO 2903.39.99

OBJETO DE LA IMPORTACION \ I '
COMERCIALIZACION (AGENTE EXTINTOR DE INCENDIOS) , W
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE ,PAIS DE PROCEDENCIA I ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO , AEFIOPUERTO, INTERNACIONAL DE LA

‘ CIUDAQ DE MEXICO
COLOMBIA, NUEVO LEON

USA USA MATAMOROS, TAMAULIPAS
, , , , NUEVO LAFIEDQ, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DEMK‘EIESTLQNEINTEGRAL _
‘ Tl ES FIIESGOSAS

,; -- Av. Ejército Nécional No. 223, Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 55 5490 0900 www.semarnat.gob.mx0030987 (I
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CONDIQIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

l. La presenie autorizacién no exime al autorizado del cUmplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otrd
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaoion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asr’ como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en lo; articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. I

/
lIl. En caso de ocurrir un derfiame, iniiltraoién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera’ avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compelentes, asi como llevar a cabo las
acoiones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requ/Isito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121 B1262
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C.cle.pr Q. F. B Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental Presente \ ‘

Lic Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente
Karla isabel Acosta Resendi Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras kacosta@profepa.gob mx
lng Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental Presente
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